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INDICE DE INFORMACIÓN CLASIFICADA.

INCISO 27: DEL ARTíCULO 1O DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, SEGÚTTI PTCRETO NÚMERO 57.
2OO8 DEL CONGRE§O DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA.
ACTUALIZADA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018.

EN EL PRESENTE NUMERAL NO AFLICA PARA LA
MUNICIPALLIDAD YA QUE A LA FECHA NO §E HAN
EMITIDO RESOLUCIONES PARA DECLARAR COMO
RESERVADA O CONFIDENCIAL NINGUNA INFORMACIÓN.
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